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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03619/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE en contra de la respuesta emitida por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguientes:
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información pública. Con fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública a la que se le asignó el número 01060/UPVT/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Proceso por el cual ingreso a la universidad y subio de puesto Joana Paulina Torres Guzmán, quien es la Jefa de Departamento de Vinculación y proceso para sustituir a la anterior Jefa del Departamento de Vinculación o terminar la relación de trabajo con ella.”(Sic)
Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
Archivos adjuntos: Ninguno. 

2. Respuesta. En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:
 “…

Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”. (Sic)
Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo “01060UPVTIP2018.pdf”, que contiene el oficio 205BL14002/856/2018 signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, dirigido a la Jefa del Departamento de Información , Planeación, programación y Evaluación, por medio del cual sustancialmente respondió que derivado de la búsqueda exhaustiva en sus archivos, el solicitante está realizando opiniones, aseveraciones y cuestionamientos subjetivos que nada tienen que ver con el acceso a información, sino que hace referencia al derecho de petición, en ese sentido no cuenta con la información requerida, que obre en algún documento que pueda dar atención a su solicitud.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, en el que señaló:
Acto impugnado.
“Niegan lo solicitado.” (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad.
“No es la información que se esta solicitando.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del Recurso. En día uno de octubre del año dos mil dieciocho, se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día dos al diez de octubre del presente año, sin contabilizar los seis, y siete del mismo mes y año por corresponder a los días sábados y domingos conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto. 
6. Informe Justificado. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo “INF JUS RR 03619.pdf”, consistente en su informe justificado por virtud del cual se ratifica la respuesta por lo que no fue necesario ponerlos a la vista de la recurrente por no actualizarse lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, la RECURRENTE fue omisa en expresar alegato alguno u ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
8. Cierre de instrucción. En fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Returno. En fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Tercera Sesión Extraordinaria fue returnado el presente medio de impugnación a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, para su resolución y presentación al Pleno. 
C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 47, 65 y 66, fracciones I y III de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente; en la especie se advierte que los presentes medio de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a las solicitudes planteadas por la parte recurrente en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil dieciocho y la parte solicitante presentó su recurso de revisión el veinticinco del mismo mes y año; esto es, al primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179, fracción I y II del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;  
…” 
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta e informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información procedente. 
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, del análisis a las solicitudes de información se advierte que la particular sustancialmente requirió a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca le informara lo siguiente:
a) El proceso de ingreso por medio del cual subió de puesto Joana paulina Torres Guzmán, Jefa del Departamento de Vinculación.
b) El proceso para sustituir a la anterior Jefa del Departamento de Vinculación o terminar la relación laboral con ella.
Ante lo cual el SUJETO OBLIGADO respondió a través de la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales que lo requerido por la particular se hacía consistir en un derecho de petición, donde la solicitante pretendía obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, por lo que no cuenta con la información requerida, puesto que la particular está realizando opiniones, aseveraciones y cuestionamientos subjetivos que nada tienen que ver con el acceso a la información pública el cual se encamina a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos que sean generados y se encuentren en posesión de las autoridades.
Así al momento de inconformarse la parte requirente se duele esencialmente de la negativa a la entrega de la información requerida en su solicitud de información.
En tal contexto, una vez analizada la materia sobre la que versa el presente asunto, se estima que los motivos de inconformidad devienen fundados, por las consideraciones de hecho y derecho.
Al respecto es pertinente mencionar que la naturaleza del cumplimiento al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, radica en que se entregue por parte de los Sujetos Obligados el documento en el que conste la información que se solicita, el cual puede ser en cualquiera de sus formas, esto es, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorándums, estadísticas o bien cualquier registro que se encuentre en su posesión, sin importar su fuente o fecha de elaboración, mismo que puede presentarse en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos, ello conforme a lo establecido por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de la Materia, que a la letra establece: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
… 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
En ese tenor, se entiende que la información pública es toda aquella que es generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como lo dispone la misma Ley de Transparencia en su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”
De lo que se colige que todo SUJETOS OBLIGADO tiene el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos, cuando la misma les sea solicitada y con mayor razón al tratarse de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, tal y como se desprende de los artículo 3, fracción XXII y 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia supraindicada que disponen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
… 
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”
“Artículo 12. …
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Derivado de ello es preciso que ante una solicitud de acceso a la información, en la no se determina específicamente el documento pretendido, como en el caso concreto,  el cual necesariamente debe obrar en los archivos del ente de gobierno y no así debe obligar a la creación de un documento posterior a la fecha de formulación de la solicitud; el SUJETO OBLIGADO a fin de satisfacer el derecho del particular deberá de hacer entrega del documento o documentos en los que se contenga o de los que se derive la información solicitada, aun cuando el mismo no haya sido solicitado de manera literal por la parte solicitante de que se trate.
Discernimiento que se robustece con lo dispuesto en el criterio 16-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo rubro y texto dispone: 
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Apuntado lo anterior, este Órgano Garante en análisis de la solicitud de información formulada por la ahora recurrente, llega a la conclusión que lo requerido contrariamente a lo expuesto en la respuesta del SUJETO OBLIGADO puede encontrar una expresión documental en sus archivos que en ejercicio de sus facultades administra.
Ahora bien, se deduce que la particular desea conocer respecto de Joana paulina Torres Guzmán quien afirma es la Jefa del Departamento de Vinculación, las  evidencias del proceso de su ingreso a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, así como del proceso por el cual subió de puesto; ante lo cual el SUJETO OBLIGADO se limitó a referir que lo requerido consiste en un derecho de petición, sin  reconocer si la persona referida por la solicitante es servidora pública y si ocupa el puesto mencionado bajo su adscripción, por lo cual este Instituto, para mejor proveer a la presente resolución ingreso al portal de información pública de oficio mexiquense del SUJETO OBLIGADO en cuyo directorio se advirtió que la servidora pública de quien fue solicitada información funge como Jefa del Departamento Vinculación y Extensión como se ilustra enseguida:

[image: ]
De tal forma, es evidente que al tratarse de una de sus servidoras públicas el SUJETO OBLIGADO debe poseer en sus archivos información que se haya generado con motivo de su ingreso y en su caso, de su promoción al cargo de Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, ya que no es posible asegurar que dicha servidora pública efectivamente haya ascendido a tal puesto, es decir, que anteriormente al cargo que actualmente ocupa haya tenido algún otro dentro de la nómina del SUJETO OBLIGADO ya que ello no fue probado por la solicitante, ni reconocido por en la respuesta emitida a su solicitud, así como tampoco fue posible para este Órgano Garante corroborar tal información.
Lo anterior tiene sustento en el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el SUJETO OBLIGADO, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el trece de noviembre de dos mil seis, tiene entre sus facultades adoptar la organización administrativa y académica que estime conveniente de acuerdo con los lineamientos previstos en ese mismo decreto; así como establecer los términos del ingreso, promoción y permanencia del personal académico, así como la selección, admisión y ascenso del personal administrativo apoyada en la reglamentación correspondiente.
De tal forma, es evidente que el SUJETO OBLIGADO tiene la facultad para contratar al personal tanto académico como administrativo que considere necesario para el cumplimiento de sus objetivos, estableciendo lo relativo a su ingreso o admisión, así como a su promoción o ascenso; es decir, que debe generar información respecto a todo su personal  relacionado con el proceso que lo haya llevado a su ingreso y en su caso a su ascenso, toda vez que cuenta con la facultad para ello en términos de los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], por tanto, es factible presumir que debe existir en sus archivos información relativa al proceso de ingreso; esto es, sobre el procedimiento de contratación o selección al que se sometió a la servidora pública para finalmente obtener el cargo; así como, en su caso para su ascenso; es decir, el procedimiento en que fue propuesta, evaluada, valorada y finalmente elegida para su promoción; ello es así puesto que tales acciones se refieren a las facultades expresas conferidas de manera general al SUJETO OBLIGADO, que consecuentemente debieron documentarse en atención a lo dispuesto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. [1:  “Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados…”] 

Al respecto cabe señalar, que el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca menciona en su artículo que le corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas, entre otras cosas, planear organizar y controlar los recursos humanos para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Universidad, así como tramitar los movimientos de ingreso, contratación, cambios, permisos y demás prestaciones del personal, así como conducir y coordinar las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la administración. 
Adicional a lo expuesto, es preciso referir que de acuerdo con el Decreto del Ejecutivo por el que se crea al SUJETO OBLIGADO, el tipo de personal con el que éste cuenta para el cumplimiento de su objetivo es de: confianza, académico, técnico de apoyo y de servicios administrativos, estableciendo las calidades de cada uno como lo disponen los artículos siguientes: 
“Artículo 36.- El personal académico será el contratado para llevar a cabo las funciones sustantivas de docencia, investigación y desarrollo tecnológico, en los términos de las disposiciones que al respecto se expidan y de los planes y programas que se aprueben.”
“Artículo 37.- El personal técnico de apoyo será el contratado para realizar funciones que faciliten y complemente directamente el desarrollo de las labores académicas.”
“Artículo 38.- El personal de servicios administrativos será el contratado para realizar, labores distintas a las del personal académico y técnico de apoyo.”
“Artículo 40.- Serán considerados trabajadores de confianza el Rector y demás personal que desempeñe funciones de coordinación, dirección, inspección, vigilancia y fiscalización independiente de la denominación del puesto cuando tengan carácter general y los que se realicen con trabajo personales de los titulares.”
En  consecuencia, es factible ordenar la entrega de los documentos que el SUJETO OBLIGADO haya generado y que por tanto tenga en posesión respecto del proceso de ingreso de su actual Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión y de ser el caso que ésta haya ocupado un cargo anterior dentro de la administración de la Universidad por lo que la ocupación de su actual cargo se haya debido a un ascenso o promoción, igualmente el SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar la documentación que se haya generado con motivo de tal ascenso, sin embargo, dado que no es posible asegurar que tal servidora pública haya obtenido el puesto que actualmente ocupa por medio de una promoción o ascenso, es decir, que no haya tenido un puesto de menor rango, será suficiente con el SUJETO OBLIGADO se pronuncie en tal sentido para atender tal apartado de la solicitud de información.
Ahora bien, por cuanto hace a entregar los documentos relativos al proceso de sustitución de la anterior Jefa del Departamento de Vinculación o el de terminación de su relación de trabajo es necesario recordar que del análisis al marco normativo que rige la actuación y actividad del SUJETO OBLIGADO no se advierte que exista precepto normativo que lo obligue a documentar un proceso de sustitución pues como se ha dicho el Decreto de creación y Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca únicamente refiere al ingreso, promoción y permanencia, no así al de sustitución ya que ello se estima que pudiera no tratarse de un proceso, sino que deriva de la baja de un servidor público y la posterior alta de uno diverso, por lo tanto, este Órgano Garante estima que no es posible ordenarle al SUJETO OBLIGADO la entrega de documentación que pudiera demostrar un procedimiento de sustitución.
No obstante, se estima posible que el SUJETO OBLIGADO tenga en sus archivos la documentación que denote el proceso de terminación de la relación laboral con quien haya ocupado el cargo de Jefa del Departamento de Extensión y Vinculación relacionado con segunda servidora pública de quien fue solicitada información.
Al respecto es pertinente referir el contenido de los artículos 89 y 92 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que establecen:
“ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y 
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.”
“ARTÍCULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral.”
De los elementos normativos citados se colige que las relaciones laborales entre los servidores públicos y las instituciones públicas pueden concluir ya sea por una terminación o por una rescisión, la primera sin responsabilidad para la institución y la segunda en la que cualquiera de las partes puede no tener responsabilidad, dependiendo de la causa que lo hay ocasionado[footnoteRef:2]. [2:  “ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas: I. Engañar el servidor público con documentación o referencias falsas que le atribuyan capacidad, aptitudes o grados académicos de los que carezca. Esta causa dejará de tener efecto después de treinta días naturales de conocido el hecho; II. Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones públicas o dependencias, con las excepciones que esta ley señala, o bien cobrar un sueldo sin desempeñar funciones; III. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos de violencia, amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros o familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio, salvo que obre en defensa propia; IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días; V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo; VI. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o por sustraerlos en beneficio propio; VII. Cometer actos inmorales durante el trabajo; VIII. Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por la institución pública o dependencia donde labore, de los cuales tuviese conocimiento con motivo de su trabajo; IX. Comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que ahí se encuentren; X. Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores, en relación al trabajo que desempeñe; XI. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bien bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que en éste último caso, exista prescripción médica, la que deberá presentar al superior jerárquico antes de iniciar las labores; XII. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza de éste lo exija; XIII. Suspender las labores en el caso previsto en el artículo 176 de esta ley o suspenderlas sin la debida autorización; XIV. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en las condiciones generales de trabajo de la institución pública o dependencia respectiva que constituyan faltas graves; XV. Ser condenado a prisión como resultado de una sentencia ejecutoriada, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo. XVI. Portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la autoridad competente; XVII. Sustraer tarjetas o listas de puntualidad y asistencia del lugar destinado para ello, ya sea la del propio servidor público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafete-credencial o tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de control de puntualidad y asistencia; siempre y cuando no sea resultado de un error involuntario; XVIII. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere; e XIX. Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por éstos los relativos a discriminación, acoso u hostigamiento sexual. Para los efectos de la presente fracción se entiende por: A. Acoso sexual, es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; y B. Hostigamiento sexual, es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales o no verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. XX. La falta de requisitos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio cuando sea imputable al trabajador, desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento del hecho, hasta por un periodo de dos meses.”
“ARTÍCULO 95. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público: I. Engañarlo la institución pública o dependencia en relación a las condiciones en que se le ofreció el trabajo. Esta causa dejará de tener efecto después de 30 días naturales a partir de su incorporación al servicio; II. Incurrir alguno de sus superiores jerárquicos o personal directivo, o bien familiares de éstos, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos tratos, violencia laboral u otros análogos, en contra del servidor público, su cónyuge, concubina o concubinario, padres, hijos o hermanos; III. Incumplir la institución pública o dependencia las condiciones laborales y salariales acordadas para el desempeño de sus funciones y las que estipula esta ley; IV. Existir peligro grave para la seguridad o salud del servidor público por carecer de condiciones higiénicas en su lugar de trabajo o no cumplirse las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan; V. No inscribirlo en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios o no cubrir a éste las aportaciones que le correspondan; y VI. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes…”] 

En ese sentido, los documentos que se pudieron haber generado por la conclusión de la relación laboral entre un servidor público y en su caso el SUJETO OBLIGADO como en el presente asunto[footnoteRef:3], pueden ser distintos y diversos, lo cual dependerá de la causa que le haya dado origen; no obstante es evidente que ante una conclusión laboral forzosamente el SUJETO OBLIGADO debió genera el documento respectivo.  [3:  “ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: (…)
III. Institución Pública: A cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen.”] 

De tal manera, resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega de los documentos generados con motivo de la terminación de la relación laboral con la ex servidora pública que en su momento  fungió como Jefa de Departamento de Vinculación y Extensión, anterior a la servidora pública que a la fecha de la solicitud ocupa ese cargo.
Documentos que debieron ser generados en atención a lo establecido por la Ley del Trabajo referida, legislación que el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a observar  entre las relaciones laborales de éste y su personal, según el artículo 41 del Decreto del Ejecutivo por el que fue creado[footnoteRef:4]; por lo que es información que tiene el carácter de pública y por tanto es susceptible de ser entregada para la satisfacción del derecho de acceso a la información pública con relación al punto de la solicitud analizado; ello en términos de los artículo 4, segundo párrafo y 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que han sido transcritos con antelación en el cuerpo de la presente resolución. [4:  “Artículo 71.- Las relaciones laborales entre la Universidad y su personal, con excepción que se contrate por honorarios en términos del código civil vigente para el Estado de México, se regirán por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y disposiciones reglamentarias..” ] 

No pasa desapercibido que la particular omitió mencionar el lapso temporal de la información peticionada, por lo que este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad para mejor proveer a la presente resolución y considerando la fecha de ingreso de la solicitud de información, determina procedente que el SUJETO OBLIGADO entregue la información generada al tres de septiembre de dos mil dieciocho.
Discernimiento que encuentra apoyo en los criterios emitidos por el “Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos personales” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que disponen: 

                 “Criterio 1/2010
	
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PETICIÓN.

El otorgamiento de la información procede respecto de aquella que sea existente y se encuentre en posesión del órgano de Estado, al momento de la solicitud; por lo que resulta inconducente otorgar la que se genere en fecha futura, en tanto ningún órgano de Estado puede verse vinculado en el otorgamiento de información de tal naturaleza, al tenor del artículo 6° constitucional, que dispone que la garantía del acceso a la información lo es respecto de aquella que se encuentre en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, principio que se reitera en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
[bookmark: _GoBack]
Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”


“Criterio 2/2010.

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN TEMPORAL. 
La información que en todo caso debe ser materia de análisis y pronunciamiento sobre su naturaleza, disponibilidad y acceso, es aquélla que en términos del artículo 6° constitucional y 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se encuentre en posesión de este Alto Tribunal; es decir, se hubiese ya generado y sea existente al momento del planteamiento de solicitud de acceso. Por ello, en caso de que se solicite información sin que se precise el término temporal, deberá entenderse que es aquella que se hubiese generado y se tenga en posesión al día de la fecha de la solicitud de acceso correspondiente.

Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”
Versión Pública. Finalmente para la entrega de los documentos para dar a conocer a la parte recurrente; en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que deba ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, sobre todo por la naturaleza de la información que en todo caso pudiera ser materia de entrega.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, es alusivo referir que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social, domicilio, teléfonos y correos particulares, fechas de nacimiento o edad y estado civil.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
El domicilio de los particulares, en razón de el mismo si se trata de una persona física (domicilio particular), conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, se considera como el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.
En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179 fracción V, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, por lo que se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 001060/UPVT/IP/2018, para que en términos del Considerandos Cuarto de la presente resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, el soporte documental en donde conste lo siguiente:
1. El proceso de ingreso de la actual Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión al tres de septiembre de dos mil dieciocho.
1. El proceso de ascenso o promoción de la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión al tres de septiembre de do mil dieciocho
1. El proceso de terminación de la relación laboral del servidor público que haya ocupado al cargo de Jefe del Departamento de Vinculación y Extensión anteriormente a quien lo ocupa al día tres de septiembre de dos mil dieciocho.
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente. 
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ,  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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